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BECA DE ESTUDIANTE COLABORADOR DE APOYO AL SEGUIMIENTO Y 

MEJORA DE LAS TITULACIONES PARA EL CURSO 2016-2017 

Comisión de Selección 

 Dra. D.ª Alicia Benarroch Benarroch (Decana de la Facultad de Educación y 

Humanidades del Campus Universitario de Melilla, Universidad de Granada) 

 Dra. D.ª Lucía Herrera Torres (Secretaria académica de la Facultad y de la 

comisión de selección) 

 Dra. D.ª María Rodríguez Serrano (Vicedecana de Docencia, Calidad e 

Innovación) 

 D. Alejandro Manito Quintero (Presidente de la Delegación de Estudiantes) 

 

Concreción del baremo 

Conceptos Concreción Porcentaje 

Rendimiento académico - Calificación media 

del expediente 

académico 

25% 

Dominio de un segundo 

idioma, preferentemente inglés 

- Acreditación oficial 

de nivel (A1, A2, B1...) 

- Cursos con 

reconocimiento oficial 

(por ejemplo, Escuela 

Oficial de Idiomas) 

- Otros cursos de 

formación 

20% 

Conocimiento de informática - Paquetes ofimáticos 

(procesadores de 

textos, bases de datos, 

25% 
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hojas de cálculo, 

presentaciones, etc.), 

paquetes estadísticos 

- Programación, diseño, 

mantenimiento de 

páginas web 

- Conocimiento y 

gestión de redes 

sociales: Facebook, 

Twitter, entre otros 

Experiencia en escenarios 

propios del EEES 

- Proyectos piloto 

- Evaluación de la 

calidad 

- Becas relacionadas 

- Órganos de 

representación 

estudiantil 

25% 

Otros méritos - Actividades 

organizadas por o en 

las que participe la 

Facultad de Educación  

y Humanidades de 

Melilla 

5% 

 

Nota: No se valorarán aquellos méritos que no queden incluidos en los apartados 

anteriores 

 

Melilla, 2 de noviembre de 2016 


